
 

NOTA DE PRENSA 

LOS CONTRIBUYENTES MADRILEÑOS 
PUEDEN DEDUCIRSE LOS GASTOS DE 

ESCOLARIDAD, UNIFORME, GUARDERÍA Y 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS EN SU IRPF 

 
Madrid, 23 de septiembre de 2021.- La vuelta al cole conlleva una serie de gastos 
para las familias; sin embargo, hay que saber que existen deducciones aplicables 
en el IRPF, según AEDAF, la Asociación Española de Asesores Fiscales.  
 
En concreto, las familias pueden deducirse de su IRPF por un lado: 
 

1. En el caso de hijos menores de 3 años, los gastos que impliquen su 
escolaridad en centros que cumplan con los requisitos y límites establecidos 
por la ley, o si optan por tener una persona a su cuidado contratada, los 
gastos que supongan las cotizaciones de dicha persona siempre que se 
encuentren dentro de los requisitos y límites marcados. 

2. En el caso de hijos mayores de 3 años, por los gastos de escolaridad, 
uniforme y enseñanza de idiomas siempre que se respeten los límites y 
requisitos marcados por la ley y que se detallarán a continuación 

 
En Madrid existe una deducción del 15% para gastos de escolaridad, del 10% para 
gastos de enseñanza de idiomas y del 5% para gastos de uniforme.  
 
Además, se ha ampliado el ámbito de aplicación de la deducción a las cantidades 
satisfechas por el concepto de escolaridad de los hijos o descendientes durante el 
primer ciclo de Educación Infantil que no se abonen mediante precios públicos ni 
mediante precios privados autorizados por la Administración, estableciendo el 
límite máximo por cada hijo o descendiente en 1.000 euros. 
 
Por otro lado, existe una deducción por cuidado de hijos menores de tres años en el 
caso de que se contrate a una persona que efectúe cotizaciones por el Sistema 
Especial de Empleados de Hogar 
 
Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción por gastos de 
escolaridad, enseñanza de idiomas y gastos de uniforme:  
 



 

• Los gastos educativos que dan derecho a esta deducción son los originados 
durante el período impositivo por los hijos o descendientes por los que 
tengan derecho al mínimo por descendientes regulado en la Ley del IRPF. 
  

• La base de deducción está constituida por las cantidades satisfechas por los 
siguientes conceptos:  
 

o Escolaridad y adquisición de vestuario de uso exclusivo escolar 
durante las etapas correspondientes al segundo ciclo de Educación 
Infantil, a la Educación Básica Obligatoria y la Formación Profesional 
Básica, a que se refieren los artículos 3.3, 3.10, 4 y 14.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

 
Escolaridad: en los centros públicos y en los privados con 
concierto educativo la enseñanza debe ser gratuita, por lo que 
ningún alumno incluido en un centro de tales características 
podrá soportar gastos relativos a la escolaridad. Sí será 
posible soportar gastos de escolaridad en los centros privados 
no concertados.  
No serán deducibles los gastos de comedor, transporte, etc. 
girados por el centro educativo que, aunque indirectamente 
vinculados con la enseñanza, no se corresponden con ésta. 
Tampoco serán deducibles los gastos por adquisición de libros 
de texto.  
 
Adquisición de vestuario: sólo podrá aplicarse la deducción 
para las prendas de vestido o calzado exigido o autorizado por 
las directrices del centro educativo en el que el alumno curse 
sus estudios. La deducción abarca todo el vestuario exigido 
por el centro. 
 

o Enseñanza de idiomas tanto si ésta se imparte como actividad 
extraescolar como si tiene el carácter de educación de régimen 
especial.  

 
La deducción contempla los gastos derivados de la enseñanza de 
idiomas exclusivamente en los siguientes supuestos:  

 
a) Enseñanza de régimen especial que se imparta en centros 
oficiales de enseñanza de idiomas.  
b) Enseñanza de idiomas como actividad extraescolar 
adquirida bien por el centro educativo, con cargo a los 



 

alumnos o bien por los propios alumnos directamente siempre 
que en este último caso el alumno esté cursando algún estudio 
oficial.  
 

La base de deducción se minorará en el importe de las becas y 
ayudas obtenidas de la Comunidad de Madrid o de cualquier otra 
Administración pública que cubran todos o parte de los gastos 
citados. 

  
• Que la suma de la base imponible general y del ahorro del contribuyente, 

junto con la correspondiente al resto de miembros de su unidad familiar no 
supere la cantidad en euros correspondiente a multiplicar por 30.000 el 
número de miembros de dicha unidad familiar.  
 
A efectos de la aplicación de la deducción se tendrá en cuenta, de manera 
agregada, la base imponible de su unidad familiar, con independencia de la 
existencia o no de obligación de declarar. En el caso de tributación conjunta 
será la base imponible de dicha declaración la que se tenga en cuenta a 
efectos del límite fijado.  

 
• Cumplidos los anteriores requisitos, sólo tendrán derecho a practicar la 

deducción los padres o ascendientes que convivan con sus hijos o 
descendientes escolarizados. Cuando un hijo o descendiente conviva con 
ambos padres o ascendientes el importe de la deducción se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos, en caso de que 
optaran por tributación individual.  
 
Los contribuyentes que deseen aplicar esta deducción deberán estar en 
posesión de los correspondientes justificantes acreditativos del pago de los 
conceptos objeto de deducción.  
 

 
Límites de la deducción:  

 
La cantidad a deducir no podrá exceder de:  
 
• 400 euros por cada uno de los hijos o descendientes que generen el 

derecho a la deducción por gastos de enseñanza de idiomas y de 
adquisición de vestuario de uso exclusivo escolar.  

• 900 euros por cada uno de los hijos o descendientes en el caso de que el 
contribuyente tuviese derecho a practicar deducción por gastos de 
escolaridad.  



 

• 1000 euros en caso de gastos de escolaridad durante el primer ciclo de 
educación infantil.  

 
 
Deducción por cuidado de hijos menores de tres años  
 
Los contribuyentes que contraten a una persona para cuidar de sus hijos podrán 
deducir el 20% de las cuotas hasta los 400 euros anuales. En el caso de familia 
numerosa la deducción será del 30% con un límite de 500 euros anuales.  
 

Requisitos:  
• Que la persona o personas contratadas presten servicios para el titular del 

hogar familiar durante, al menos, 40 horas semanales.  
• Que el contribuyente empleador y el otro progenitor realicen una actividad 

por cuenta propia o ajena por la que estén dados de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad, al menos, durante 183 
días dentro del período impositivo.  

• Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, 
junto con la correspondiente al resto de miembros de su unidad familiar, no 
supere la cantidad resultante de multiplicar por 30.000 euros el número de 
miembros de dicha unidad familiar.  

 
 

AEDAF 
Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la 
sociedad y a los ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las 
instituciones a través de su análisis y reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin 
de mejorar el sistema tributario español. AEDAF es la mayor asociación de profesionales dedicados al 
asesoramiento tributario, agrupando en la actualidad a más de 3.300 abogados, economistas, 
licenciados en administración y dirección de empresas, y titulados mercantiles y empresariales.  


